
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso Servidumbre Nº 11001400300220220077300 
 

 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, se INADMITE, la anterior solicitud para que la parte 
demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de rechazo lo 
siguiente: 

 
1. Acredítese en debida forma y a través de documento idóneo, la 

calidad de herederos de los aquí demandados.  
 
2. Allegue certificado de defunción del señor José Miguel Duque 

Londoño o, en su defecto, acredítese el trámite referido por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil en comunicación del 13 de diciembre de 2021 y 
que obra en el folio 82 de la demanda. 

 
3. Allegue certificado de avalúo del bien objeto de servidumbre, esto 

es, el que corresponda al folio de matrícula inmobiliaria No. 103-11758. 
Nótese que el aportado hace referencia al valor del bien identificado con folio 
No. 103-13338. 

 
Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, al correo electrónico 
enunciado en el encabezado de este proveído. 

 
NOTIFÍQUESE, 

      

ROCIO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ 
LVOR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

90 hoy 28 de noviembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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